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CERTIFICACIÓN 03-2023 

Cumplimiento de la Regla Fiscal en el Presupuesto Extraordinario 01-2023 
 
 
El suscrito FEDERICO CHACÓN LOAIZA, cédula de identidad 1-0817-0367, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, residente de Escazú, San José; designado por el Consejo de 
Telecomunicaciones, como presidente de dicho órgano colegiado a partir del 05 de febrero de 
2023 conforme acuerdo 002-002-2023 tomado en la sesión ordinaria 002-2023 celebrada el 12 
de enero de 2023. 
 
En conocimiento de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que me son 
atribuibles al certificar información no veraz. Conforme la información revisada y el criterio emitido 
por la Dirección General de Operaciones, certifico que: 
 
En el Presupuesto Extraordinario 01-2023 aprobado mediante el acuerdo 018-015-2023 
tomado en sesión ordinaria 015-2023 del Consejo de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones, celebrada el 02 de marzo de 2023, se cumple con la regla fiscal. 
 
Lo anterior, de conformidad con el artículo 19 del Título IV de la Ley No. 9635 “Fortalecimiento 
de las Finanzas Públicas”, denominado “Responsabilidad Fiscal de la República”, y el artículo 4 
de su Reglamento, Decreto Ejecutivo No.41641-H y su reforma, así como de la directriz DM-0358-
2022 del 28 de marzo de 2022, donde se indica a las entidades del SPNF1 que deberán elaborar 
su presupuesto ordinario y al gasto ejecutado para el periodo 2023 con pleno apego a lo 
establecido en el artículo 11 del citado Título y deberán presentar copia de los mismos a la STAP2, 
a fin de que esta proceda a emitir la respectiva certificación sobre el cumplimiento de la regla 
fiscal.  
 

  
Atentamente, 

SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 

 
Federico Chacón Loaiza 

 Presidente del Consejo  
Superintendencia de Telecomunicaciones 

 
1 Sector Público No Financiero (SPNF) 
2 Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria (STAP) 
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Elaborado por: ___________________________ 

Ana Yanci Calvo Calvo 

Gestor Profesional en presupuesto 

 

 

Revisado por: ___________________________ 

Lianette Medina Zamora 

Jefe, Unidad de Planificación, presupuesto y control interno. 

 

 

Aprobado por: ___________________________ 

Alan Cambronero Arce 

Director General 

Dirección General de Operaciones 
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